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Se allega la liquidación del crédito presentada por la parte actora, siendo 

entonces procedente correr el traslado secretarial a la misma conjuntamente 

con este proveído. 

 

Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por la parte demandante, y dado que no se cumple con lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso, es improcedente ordenar la 

entrega del dinero. 

 
La relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

auto, puede consultarse en el siguiente enlace: 

 
17RelacionTitulosJudiciales.pdf 

 
Así mismo se incorpora al expediente el poder conferido por el Representante 

Legal de la entidad demandante a un nuevo apoderado judicial para que 

continúe representando sus intereses, entendiéndose entonces revocado el 

poder a la abogada Paula Cristina Vergara Tobón. 

 
En cuanto a la solicitud de remisión del expediente elevada por el apoderado 

judicial demandante, se le informa que, éste no se encuentra digitalizado en su 

totalidad, razón por la cual la parte que se encuentra física, puede 

inspeccionarla directamente en el Despacho y, se le remitirán las piezas 

procesales que sí se encuentran digitalizadas. 

 
En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Incorporar al expediente la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, a la que se le correrá traslado conjuntamente con este 

proveído.    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERgnMSIWMWRAnIDW5JP3ONwBSLIicZZk6lWi5PRdSp-aPw?e=r7koc7
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SEGUNDO: No accede a entrega de títulos judiciales, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Andrés Mauricio Rúa con T.P 

256.328 del C.S. de la J., para que continúe representando los intereses de la 

parte demandante, de conformidad con el poder a él otorgado. Téngase como 

correo electrónico para efectos de notificación; contacto@legalexpert.com.co 

 

CUARTO: Tener por revocado el poder conferido a la abogada Paula Cristina 

Vergara Tobón, como apoderada judicial de la demandante. 
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